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ANEXO

Certificado de ac~ptación

Jueves 21 julio 1994

Marca: dNolcia•.
\1ode~,'Y Nokia 232.

por el cur'¡púmiento de la normativa siguiente:

BOE núm. 173

y plazo de validez hastu el 30 de junio de 1999.

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado_
de 29 de julio),

y para que surta lml efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de ~~ de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de IR de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 13 de junio de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Arifio.

En virtud de lo establecido en ¡:.I RlO'glamf.',1t() rió> desarrollo de la Lf'Y
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación d(~ ¡as Telecomunicacillucs,
en relación con los equipos, aparatos, disposith0S y sistemas a que 8~

refiere el artículo 29 de dicho textv l~ga¡, apnbado por Real DCCf<':
to 1066/1989, de ~8 de agosto (oBo!etin (lficiul dI; Estado" número 212.
de 5 de septiembre), se emite por la Dit"ccdór, General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptadón. pW'a el

Equipo: Teléfono.
Fabricarlo por: .Matra Cornmunication", l"n ~'ran('ia.

Marca; ~Mat~a~.
Modelo: Matracom 36.

por el cumplimieRto de la normativa Si~l(~nt(';

Real nJ',:.:reto 1376/1989, de 27 de i.w1"ubre (.Bolf'tin Oficial del F;~tado~

de 15 de nm,iembcf'),

con la inscriJjclón CB: 99940347 )

con la inscripción

y pla¿o de v'ttlide::. hasta' d ao de junio ¡j(' 19f"U

y para ~ue surran lus efectos prcv¡~,ÜI:i en ei punto 17 del artículo
primem d(' 1.. Ley 32/1992, de a de didembre, de modificación d~ la Ley
31/}9b7, d., lR d~ didembrc, de Ordenación de la" Telel:omunicaciones
(.Boletín Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente cer
tifÍ('ari(¡ t':'1I los términos establecidos en el articulG j4.2 del Real Decreto
1006/1:)H9.

\Iaddd, j;;¡ de junio de 1994.-·El ~')Íf;,rtnr general de Telecomunica
(j.¡)j"',,", 1;-"Vie-i Nadal ArÍúo.

17070 RE,<"'OLPClON de 13 dejunio de 1994. de la Dirección Gene
ra} de TeIHcomunicocio1'lf'..., por la que se otorga el certi
ficado df' aceptación a,[ ie:éflJ)w ('dular portátil (900 MHz),
"!ian::a «lVoki,(l», modelo Nokia 232.

Con·/> cOJ\.secuencla del expedient~ incoado ('JI aplicación del Real
Decreto lO66/1989, df' 28 de agosto {~RoJ.etín OfJdal del Estado. núme
ro 212, d" 5 dI' ~pplil.>.mhrf'), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de 1ft Ley 31/19R7, de 18 de diciemhre, de Ordenación de las Tele
('omunic;t(iünes, {'it relación con los equipos, 3parl1.tos, dispositivos y siso
temas a que se refiere el artículo 29 de dichü b:xto legal, a instancia
de .~-o¡'~la·~t~kCOn'"'1lUllications,Sociedad Anónima" con domicilio social
en La Moralpja. (~al1(' Azalea, 1, miniparcela 1, l'tHfido F, código postal
número 28to!=!.

g"¡l) l}ir~{'dónGeneral ha resuelto ot.,)rgar el certificado de aceptación
al tdf~r'~n() ceiular portátil (nOO MHz), man~a «Nokiao, modelo Nokia 232,
con la inscripción E 99 94 0347, que se inserta como anexo a la presente
Re~;oludÓ¡¡.

EH cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
lOf¡6/ HlS'-l, de :!~ de agost.o, la validez de dkho r"ertificado queda con
did'Jl\~d<t:.la obt,¡>nclón del número de illscripr'ión en el Registro de Impor
tadnn's, Fabrkantes o Comercializadores que ot.orgará la Administración
dt, Tele(~omunkaciones.

Madrid, 1a de junio de 1994.-El Director general, .Javier Nadal Afifio.

17071 RESOLUG10Nde 13 dejunio de 1994, de la Dirección Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el c&rtl~

jicado de aceptaci6n al, receptor para telemando ma'rca
,,}utuba», modelo 112~E.

Como consecuencia del expedientt' incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadoo número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la. Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la'> Telecomu
nicaciones, en n'ladón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Modelhob,
Sociedad Anónimao, con domicilio social en Torrejón de Ardoz. Grafito.
33, código postal 288GO,

Esta Dirección General ha resu~]tootorgar el certificado de ac~ptación

al receptor para telemando marta "Futaba~, modelo 1l2-JE, con la ins
cripción E 99 94 0:344. que se inserta COInO anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento df: lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066íl989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 13 de junio de 1994,-Ei Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Rf~glamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sist.emas a que se
refiere el artÍCulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066,11989, de 28 de agosto (.Boletín Oficia! del Estado_ número 212.
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente c",rt.ificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor para telemando.
Fabricado por: .Taiwan Futaba Electronic, Corp.•, en Taiwán.
Marca: .Futabao.
Modelo: 112~JE.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

ANEXO con la inscripción [II 99 94 0344

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la." l'elecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos. y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de diCho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: .Nokia Mobile Phoneso, en Finlandia.

y plazo de validez ha."lta el 30 de junio de 1999. Condicionado a la apro
bación de la:; especificaciones técnicas.

Advertencia:

Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Modulación: Amplitud.
Banda utilizable: 35 y 40 MHz, según UN's 10 y 11 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
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con la inscripción

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, (_Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 13 de junio de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

17072 RESOLUCIONdR 13dRjunio dR 1994, dR la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono marino VHF portátil,
marca ..Kenwood,., modelo TKM-107.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.BC!~tih Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septi~~tI"e), por el que se aprueba el ResIamento de
desarrollG d~ la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Kenwood España, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Bar
celona, calle Bolivia, 239, código postal 08020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono marino VHF portáti, marca .Kenwood», modelo TKM-107,
cón la inscripción E 99 94 0302, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 13 de junio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de .aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono marino VHF portátil.

Fabricado por: .Kenwood Corporation», en Japón.
Marca: .Kenwood_.

Modelo: TKM-I07.

17073 RESOLUCIONde 13dejunio de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
}wado de aceptación al recepwr para telemando -marca
..Futaba., modew ll!:rF.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.-Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecolT'.'J.
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, disp~$itivosy sistemas
a que se refiere el articulo 29 de diche texto iegal, a instancia de .Modelhob,
Sociedad Anónima~, l:oil. domicilio social en Torrejón de Ardoz, Grafito,
33, i:Ó<1igo postal 28850,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor para telemando marca .Futaba_, modelo 115-F, con la inscrip
ción E 99 94 0346, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 13 de junio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos,' dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del E~tado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor ¡:Jara telemando.
Fabricado por: _Taiwan Futaba Electronic, Corp._, en Taiwán.
Marca: .Futaba_.
Modelo: lI5-F.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

[iD 99940346

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1999. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 35 y 40 MHz, según UN's 10 y 11 del CNAF.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo R2 del Real Decreto 1066/1989,

con la inscripción ~I 99940302

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 13 de junio de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1999. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Este equipo es ún~camente apto para su utilización en el servicio
móvil marítimo en la banda de frecuencias de VHF.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de laLey 31/1987,

. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 13 de junio de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

17074 RESOLUClONdR 13 de junio dR 1994, dR la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación a la estación base/repetidor UHF, mar-
ca .Philips-, modelo PRF-ID-ST. ~

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Philips
Telecomunicaciones, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid,
calle Martinez Villerga.c;, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la estación base/repetidor UHF, marca .Philips_, modelo PRF~IO-ST, con


